
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT  2001/5036 C/Alcalá 37 28014 Madrid - CIF: Página 1 de 8

D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 19 de julio de 2001,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U. Y DE TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U., DE

ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN GEOGRÁFICA Y DE
MODIFICACIÓN DE TITULARIDAD DE LA ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN
GEOGRÁFICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO FIJO

DISPONIBLE AL PÚBLICO EN EL ÁMBITO NACIONAL.

En relación a los escritos presentados por D. Joaquín de Fuentes Bardají, en
nombre y representación de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., en adelante
TESAU, y por Dña. María Luisa Rodríguez López, en nombre y representación
de TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U., en adelante TME, solicitando la
asignación de numeración geográfica y la modificación de titularidad de la
asignación de numeración geográfica, el Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones ha adoptado en su sesión nº 27/01 del día de la
fecha, la siguiente Resolución:

Resolución del 19 de julio de 2001 en el expediente nº  DT  2001/5036

HECHOS
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PRIMERO. TESAU es titular de una concesión administrativa, formalizada
mediante el contrato celebrado con el Estado el 26 de diciembre de 1991, para
la prestación, entre otros, del servicio telefónico fijo disponible al público.
De lo anterior se desprende que TESAU está facultada para solicitar recursos
de numeración para la prestación del servicio telefónico fijo disponible al
público.

SEGUNDO. Con fecha 8 de julio de 1999, el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones aprueba otorgar a la entidad TME una
Licencia Individual de tipo B1 para la prestación del servicio telefónico fijo
disponible al público en el ámbito nacional, mediante el establecimiento o la
explotación, por su titular, de una red pública de telecomunicaciones.

TERCERO. Con fecha 30 de abril de 2001 la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información dictó Resolución
sobre cambio de indicativo telefónico provincial para determinadas entidades
de población pertenecientes a municipios alaveses.

CUARTO. Con fecha 2 de julio de 2001 hizo entrada en esta Comisión escrito
de D. Joaquín de Fuentes Bardají, en nombre y representación de TESAU,
solicitando la asignación de recursos de numeración geográfica para la
prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito nacional,
abriéndose expediente a tal fin.

QUINTO. Con fecha 4 de julio de 2001 hizo entrada en esta Comisión escrito
de D. Joaquín de Fuentes Bardají, en nombre y representación de TESAU y de
Dña. María Luisa Rodríguez López, en nombre y representación de TME, en el
que se solicita transferir a petición de TME a TESAU recursos de numeración
geográfica asignados a TME y la asignación a TME de recursos de numeración
geográfica para la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en
el ámbito nacional.

SEXTO. Con fecha 6 de julio de 2001 se recibió información adicional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.
Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
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el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:

“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas”.

SEGUNDO. El Plan Nacional de Numeración para los Servicios de
Telecomunicaciones, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14
de noviembre de 1997, establece en el apartado 1.3 que podrán utilizar
recursos públicos de numeración “los operadores que posean un título
habilitante para la prestación del servicio telefónico básico o que otorgue al
titular del servicio el derecho a la interconexión”.

Desde la fecha de entrada en vigor del Nuevo Plan de Numeración, y según
establecen los apartados 4.3 y 4.4 del Plan Nacional de Numeración para los
Servicios de Telecomunicaciones, el número nacional tiene una longitud de
nueve dígitos representados por la secuencia “NXYABMCDU”.

En lo relativo al rango de numeración geográfica el Plan Nacional de
Numeración para los Servicios de Telecomunicaciones, dispone en sus
apartados 6.2 y 6.8, que a partir de la entrada en vigor del Nuevo Plan de
Numeración (y por razones de diferenciación tarifaria) se asignará a cada
operador bloques de números para ser utilizados dentro de un determinado
distrito, no obstante lo cual, cuando así lo aconsejen las circunstancias, los
operadores podrán solicitar recursos de numeración para una determinada
zona telefónica provincial.

TERCERO. TESAU presta el servicio telefónico fijo disponible al público en el
ámbito nacional. Con tal motivo, y para minimizar el impacto sobre los
abonados afectados por la Resolución de la SETSI1 del 30 de abril de 2001,
solicita la asignación de 4 bloques de numeración geográfica de los cuales uno
de ellos se encuentra asignado a TME y los otros tres se encuentran libres.

La Resolución de la SETSI del 30 de abril de 2001 aprobaba el cambio de
indicativo provincial para determinadas entidades de población de municipios
pertenecientes a la provincia de Alava, de forma que los abonados de los
municipios afectados cuyas numeraciones incorporaban indicativos provinciales
correspondientes a las zonas telefónicas provinciales de Burgos (indicativo
provincial 947) y La Rioja (indicativo provincial 941), pasasen a tener asignada

                                                          
1 SETSI: Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
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numeración con indicativo provincial correspondiente a la zona telefónica
provincial de Alava (945).

TESAU solicita la asignación de 4 bloques de diez mil números de numeración
geográfica con el objeto de que las 6.553 líneas telefónicas que se verían
afectadas por un cambio completo de su numeración sólo se vean afectadas
por un cambio en los tres primeros dígitos que conforman el número nacional
(los representados por la secuencia NXY), quedando el resto de dígitos (los
representados por la secuencia ABMCDU) sin modificar.

Por tanto, la solicitud que presenta TELEFÓNICA se basa fundamentalmente
en la necesidad de permitir a los abonados de las 6.553 líneas afectadas por la
medida adoptada en la citada Resolución de la SETSI un cambio sólo del
Indicativo Nacional de Destino y no de su número completo, lo cual posibilitará
minimizar este impacto en este colectivo.

El criterio seguido hasta la fecha por esta Comisión para la asignación de
numeración geográfica está basado en la demanda de abonados prevista y
teniendo en cuenta la necesidad de contar al menos con un subbloque de
1.000 números por distrito de tarificación. Por su parte, la solicitud presentada
si bien no responde a una nueva demanda de líneas, intenta reducir la
repercusión de una medida adoptada por la Administración sobre un elevado
número de abonados. De este análisis, se estima conveniente asignar a
TESAU los 4 bloques de diez mil números de numeración geográfica
solicitados, de los cuales 3 se encuentran libres y uno asignado a TME.

CUARTO. El segundo párrafo del artículo 32.1 de la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones (en adelante, LGTel), establece:

“Los recursos públicos de numeración no podrán ser transferidos sin
autorización expresa de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.
El autorizado habrá de cumplir las condiciones establecidas por la Comisión
para la transmisión.”

Esta Comisión, en su resolución de fecha 27 de julio de 2000, sobre la solicitud
de modificación de titularidad de la asignación y reserva de ciertos recursos
públicos de numeración presentada por Worldxchange Spain, S.L. Y LDI
Telecommunications Spain, S.L., señaló lo siguiente:

"La asignación es una autorización concedida a un operador para utilizar
determinados recursos públicos de numeración en la prestación de un servicio
de telecomunicación, de modo que el titular de la asignación ostenta
únicamente un derecho de uso de tales recursos públicos, no suponiendo el
otorgamiento a sus titulares de ningún derecho o interés patrimonial sobre los
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mismos, tal y como se establece en el artículo 4.4 del Reglamento de
Asignación. [...]

En consecuencia, la única previsión normativa aplicable a las solicitudes
formuladas por WORLDxCHANGE y LDI es el artículo 32.1 de la LGTel, en
cuanto establece la posibilidad de que esta Comisión autorice expresamente la
transmisión de recursos públicos de numeración entre operadores, de modo
que el autorizado cumpla las condiciones establecidas por la propia Comisión,
sin que quepa confundir el régimen jurídico de esta transmisión autorizada con
el régimen propio de las subasignaciones, ni tampoco con el de las
transferencias de numeración como consecuencia del ejercicio del derecho a la
conservación de los números de abonados. En el mismo sentido, no cabría
hablar de “cesión”, por tratarse de un concepto reservado a la transmisión de
derechos o intereses patrimoniales, inexistentes en la asignación de
numeración, como queda dicho, pues la asignación es una mera autorización
de uso de unos determinados recursos."

A la luz de las anteriores consideraciones, y tras el pertinente análisis de la
solicitud formulada por TESAU y TME, cabe concluir que dicha solicitud
debería calificarse como una solicitud de autorización de transmisión de
recursos públicos de numeración, prevista en el artículo 32.1 de la LGTel. Ello
supone que TESAU, como nuevo titular de la asignación, se subrogará en los
derechos y obligaciones derivadas de la misma y que recaían sobre el
transmitente, circunstancia que debe asumir durante la instrucción del
procedimiento, incluso con la documentación que se le pudiese requerir con el
objeto de acreditar la viabilidad de dicha subrogación.

Por otra parte, los recursos públicos de numeración no pueden ser objeto de
transacciones comerciales, en consonancia con lo establecido en el artículo
13.1.c) del Reglamento de Asignación. Por ello, la transmisión autorizada de
recursos debe estar supeditada al estricto cumplimiento de esta condición,
haciéndose constar que la transmisión debe ser, en todo caso, gratuita para el
adquirente.

QUINTO. TME presta el servicio telefónico fijo disponible al público en el
ámbito nacional. Con tal motivo, y para atender la demanda surgida en base a
la cual se le había asignado por Resolución de la CMT2 el bloque de
numeración geográfica 945 60, identificado por los dígitos NXY AB del Plan
Nacional de Numeración, solicita la asignación de un nuevo bloque de
numeración geográfica, dado que del citado bloque se ha solicitado su
transferencia a TESAU.

                                                          
2 Resolución de la CMT del 30 de septiembre de 1999 (Exp. 1999/652)
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Del análisis de la información presentada, y teniendo en cuenta la demanda de
abonados prevista, se estima conveniente asignar a TME un bloque de diez mil
números de numeración geográfica solicitado.

SEXTO. Analizadas las solicitudes formuladas por TESAU y TME esta
Comisión

RESUELVE

PRIMERO. Modificar la asignación del bloque de numeración geográfica 945
60, identificado por los dígitos NXY AB del Plan Nacional de Numeración y que
contiene diez mil números de numeración geográfica para la prestación del
servicio telefónico fijo disponible al público, de forma que la titularidad de la
asignación se transfiere a petición de TME a TESAU. De acuerdo con la
notificación efectuada por TESAU, dicho bloque será destinado al distrito de
tarificación 0110.

SEGUNDO. Asignar a TESAU los 3 bloques de numeración geográfica
identificados por los dígitos NXY AB del Plan Nacional de Numeración, que se
muestran en la tabla siguiente y que contienen diez mil números de numeración
geográfica cada uno para la prestación del servicio telefónico fijo disponible al
público. De acuerdo con la notificación efectuada por TESAU, dichos bloques
serán destinados a los distritos de tarificación que se indican:

PROVINCIA NXY AB M Distrito de
tarificación

945 33 Todos 0110
945 35 Todos 0110

Alava

945 62 Todos 0110

TERCERO. TESAU deberá comunicar a las entidades con título habilitante
para prestar los servicios telefónicos disponible al público, fijo o móvil,  la fecha
a partir de la cual éstas deben disponer sus redes para permitir el
encaminamiento de las llamadas hacia dicha numeración asignada. Esta
comunicación se realizará en todo caso con una antelación mínima de dos
meses a dicha fecha de apertura efectiva a la interconexión de dicha
numeración asignada.
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CUARTO. Asignar a TME el bloque de numeración geográfica 945 98,
identificado por los dígitos NXY AB del Plan Nacional de Numeración y que
contiene diez mil números de numeración geográfica para la prestación del
servicio telefónico fijo disponible al público.

QUINTO. TME deberá informar sobre la distribución en distritos de tarificación
de la numeración asignada. De acuerdo con el punto 6.2 del Plan Nacional de
Numeración, esta comunicación se realizará en el caso de la CMT, con una
antelación mínima de tres meses a la puesta en servicio de las numeraciones
afectadas. Además en el caso de las entidades con título habilitante para
prestar los servicios telefónicos disponible al público, fijo o móvil, TME deberá
comunicarles la fecha a partir de la cual éstas deben disponer sus redes para
permitir el encaminamiento de las llamadas hacia dicha numeración asignada.
Esta comunicación se realizará en todo caso con una antelación mínima de dos
meses a dicha fecha de apertura efectiva a la interconexión de dicha
numeración asignada.

SEXTO. En cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento de procedimiento de
asignación y reserva de recursos de numeración por la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 225/1998, de 16 de
febrero, los titulares de asignaciones de recursos públicos de numeración
remitirán a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, anualmente y
en el mes de enero, siempre que hayan transcurrido más de seis meses desde
la fecha de notificación de la resolución de otorgamiento de la asignación, las
previsiones de utilización de los recursos en los tres años siguientes, así como
la siguiente información relativa al año anterior:

a) El uso dado a los recursos asignados, especificando, en su caso, su
utilización para fines diferentes a los habituales.

b) El porcentaje de números asignados a sus clientes y el de los números que,
por diferentes razones que deberán especificarse, no estén disponibles para su
utilización.

c) El grado de coincidencia entre la utilización real y las previsiones.

d) La proporción de números transferidos a otros operadores a petición de los
usuarios, en el ejercicio de su derecho a la conservación de los números.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
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de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana

José Giménez Cervantes


